
La puesta en práctica de estos convenios ha sido muy positiva y nos ha permitido establecer cauces 
de colaboración rápidos y eficaces con estas empresas para la remisión y resolución de las quejas 
recibidas.

Respecto al resto de empresas prestadoras de servicios de interés general debemos señalar que, 
aunque no se haya concretado aún con las mismas la firma de los correspondientes convenios, la 
colaboración mostrada en relación a las quejas que les han sido remitidas desde esta Institución ha 
sido, por lo general, bastante positiva, dando respuesta a las mismas y mostrándose abiertas a las 
propuestas y sugerencias de esta Institución.

En el año 2019 las empresas a las que hemos dirigido nuestras peticiones de colaboración a pesar 
de no contar aun con un convenio de colaboración han sido las siguientes:

– Vodafone, Orange y Masmovil, en el ámbito de las telecomunicaciones, habiéndose obtenido 
respuesta de todas ellas, aunque en el caso de Vodafone con un excesivo retraso.

– BBVA y Caixabank, en el ámbito de los servicios financieros, habiendo obtenido respuesta de ambas 
entidades y debiendo destacar especialmente la diligente colaboración mostrada por Caixabank en 
todas las ocasiones en que la hemos requerido.

1.12.3.3. Resoluciones no aceptadas
A continuación se destacan las resoluciones dictadas por el Defensor que no han obtenido una respuesta 

colaboradora de las Administraciones Públicas a tenor del artículo 29.1 de la Ley 9/1983, de 1 de 
diciembre, del Defensor del Pueblo Andaluz:

– Resolución relativa a la falta de respuesta a un vecino que solicitaba la anulación de registros de consumo 
de agua al considerar que los contadores que le habían instalado no registraban adecuadamente este 
consumo, dirigida a la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Coín (Málaga) en el curso de la queja 
17/4309.

– Resolución relativa a la disconformidad de una vecina por la excesiva facturación girada por la empresa 
suministradora de agua tras una fuga en sus instalaciones interiores, dirigida al Ayuntamiento de Ronda 
(Málaga) en el curso de la queja 18/6006.
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https://www.defensordelpuebloandaluz.es/recomendamos-al-ayuntamiento-de-coin-que-responda-a-los-escritos-de-un-vecino-sobre-su-contador-de
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/recomendamos-al-ayuntamiento-de-coin-que-responda-a-los-escritos-de-un-vecino-sobre-su-contador-de
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